
PROPUESTA DE LAS FARC-EP A LA MESA NACIONAL DE DIALOGO Y 

NEGOCIACION  SOBRE SUBSIDIO AL DESEMPLEO 

 

• Para aliviar transitoriamente las penurias económicas del pueblo colombiano, las 

FARC-EP proponen la adopción del subsidio al desempleo por un año, período 

en el cual la Mesa Nacional de Dialogo y Negociación busca acuerdos 

permanentes para solucionar el problema del desempleo. 

 

  

Desempleados: 3 millones quinientos mil colombianos 

Valor del subsidio por persona: $ 230.000 pesos que equivalen a U$ 100, más 

seguridad social. 

Monto del subsidio mensual total: $ 805.000.000.000 equivalentes a U$350´000.000 

de dólares. 

Total anual del subsidio: $ 9 billones 660 mil millones de pesos, que equivalen a U$ 

4.200´000.000 de dólares. 

 

• Los recursos del subsidio de desempleo se obtendrán así: 

 

1. Del Plan Colombia: $ 2 billones 990 mil millones de pesos. 

2. Creacion de un nuevo impuesto a traves de Bonos para la Paz a capitales 

superiores a los 1.500 millones de pesos: $ 2 billones de pesos. 

3. Empresarios del gran capital financiero : $ 3 billones de pesos. 

4. Aportes de la comunidad internacional: $ 1 billón 670 mil millones de pesos. 

 

III.  La Mesa Nacional de Diálogo y Negociación convocará a los dirigentes de las 

Centrales Obreras, sindicatos y organizaciones campesinas, indígenas y desempleados, 

para establecer el número total de desempleados del país en los distintos sectores de la 

producción, por regiones  y por ramas de la producción. 

 

IV. Los recursos serán administrados y fiscalizados por una comisión de la Mesa 

Nacional de Dialogo y Negociación. 

 

V. La Mesa Nacional de Dialogo y Negociación  hará una gira internacional para 

explicar la propuesta y buscar aportes y financiación para concretar el acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 El valor del dólar para la propuesta se calcula en $ 2.300 pesos 
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SÍNTESIS DE LA INFORMACION PARA EL DIAGNÓSTICO   

 

El país cuenta con 40.3 millones  de habitantes 

El 73% vive en las cabeceras municipales y el 27% en zonas rurales. 

La población en edad de trabajar (12 años y más) es de 31 millones (22.5 en cabeceras 

municipales).  

La fuerza laboral asciende a los 18.5 millones (13.7 en las cabeceras y 4.8 en el campo). 

El desempleo nacional (urbano y rural) está alrededor del  21.4%. (porcentaje promedio 

del 17.8% del Gobierno y el 25% de los trabajadores  

En las trece principales ciudades es del 20.5% de la fuerza laboral. 

Son más de 3 millones de desempleados. 

El 85% está ubicado en las cabeceras municipales.  

La aceleración del desempleo ha afectado mucho más a los jóvenes de 12 a 24 años sin 

experiencia laboral, las mujeres, en especial las jóvenes, los jefes de hogar y las 

personas con educación intermedia.  

En las zonas rurales el desempleo, tradicionalmente más bajo que el urbano, se ha 

duplicado desde 1995 cuando alcanzaba el 4.5%.  

La tasa de subempleo es de 29.7%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Grupo de Trabajo Interinstitucional 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  

Ministerio de Desarrollo Económico 

Ministerio de Agricultura 

Departamento Nacional de Planeación 

Servicio Nacional de Aprendizaje 

Secretaría Técnica de la Comisión de Concertación 

Colaboración de: Ministerio de Comercio Exterior y Ministerio de Transporte 

Bogotá, abril 17 del 2001 
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Nota: hoy estuve brevemente hablando con el alto comisionado, sobre la zona de despeje y 

continuidad de la misma. Y quedamos de volvernos a encontrar el 12 del presente mes para 

hacer un intercambio sobre lo anterior  y su continuidad . 

El documento  que le estoy enviado no tiene nada que ver con la agenda comun, pero si nos 

sirve de algo en el caso de llegar a algunos a cuerdos sobre el mismo. Manuel   


